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USD  $                      $  $  $ 

Objetivo 3:  Garantizar los 
derechos de la naturaleza 
para las actuales y futuras 

generaciones

3.1 Conservar, recuperar y 
regular el aprovechamiento del 

patrimonio natural y social,  
rural y urbano, continental,  

insular y marino costero, que 
asegure y precautele los 

derechos de las presentes y 
futuras generaciones.

Mantener el 16% de territorio nacional 
bajo conservación o manejo ambiental 

a 2021.

Objetivos 15 Promover el uso 
sostenible de los ecosistemas 
terrestres, luchar contra la 

desertificación, detener e invertir la 
degradación de las tierras y frenar la 

pérdida de la diversidad biológica

5.1 De aquí a 2020, asegurar la 
conservación, el restablecimiento y 
el uso sostenible de los ecosistemas 

terrestres y los ecosistemas 
interiores de agua dulce y sus 

servicios, en particular los bosques, 
los humedales, las montañas y las 

zonas áridas, en consonancia con las 
obligaciones contraídas en virtud de 

acuerdos internacionales 

Forestación y Reforestación

Art. 65.- Competencias exclusivas del 
gobierno autónomo descentralizado 

parroquial rural.  - Los
gobiernos autónomos descentralizados 

parroquiales rurales ejercerán las 
siguientes competencias

exclusivas, sin perjuicio de otras que se 
determinen: literal d) Incentivar el 

desarrollo de las actividades productivas 
comunitarias la preservacion de la 

biodiversidad y la proteccion del 
ambiente

BIOFÍSICO

Proteger y conservar los 
ecosistemas naturales 

existentes en la parroquia y 
disminuir la contaminación, 

mediante la forestación y 
reforestación, educación y 

gestión ambiental como 
estrategias para la gestión y el 
aprovechamiento sustentable 

de los recursos naturales, la 
preservación de la 

biodiversidad y protección del 
ambiente.

Alcanzar un 12% de 
saneamiento ambiental en 

la parroquia al 2023.

Porcentaje de 
saneamiento ambiental 

alcanzado
12% 2019 5% Porcentaje Saneamieto  Ambiental

Mejomiento de   áreas 
verdes  y trabajos 

varios de la parroquia   
Caña Quemada

Mejorar el medio 
ambiente y el confort    

de  la población 
promoviendo el cuidado 

de las áreas verdes 

11,919.66

7101050    Remuneraciones unificadas                          
710203 Decimo tercer sueldo                          

7102040  Decimo Cuarto sueldo                        
7105030  Jornales                                                

7106020 Fondos de Reserva                         
7304180 Gastos de Mantenimiento areas 

verdes y arreglo                           7305040  
Maquinarias y equipos                       7308110 
Materiales de construccion, electricos, 
plomeria y carpinteria 7106010 Aporte 

Patronal                    730814  Suministros para 
actividades agropecuarias pesca y caza.

11,919.66  0.00  0.00  0.00 

Gestión: Sr.  Ángel 
Zumba Astudillo  ,  

presidente del GAD 
parroquial.

Seguimiento y 
fiscalización: Ing. 
Darlyn Espinoza,   
presidente de la 

comisión Biofísico

24.42% 21.06% 30.11% 24.41% 2,910.29 2,510.29 3,589.29 2,909.79 Pasaje Cañaquemada Toda la parroquia.         
Cañaquemada

400 familias

 Atención Integral al 

Adulto Mayor de la 

Parroquia 

Cañaquemada

Mejorar el cuidado del 

adulto mayor 

fomentando programas 

de atención y 

capacitación familiar en 

la Parroquia

$ 5,000.00 730801 Alimentos y bebidas        730205 

Espectaculo cultural y social             
5,000.00 0.00 0.00 0.00 0% 0% 50.00% 50.00% 0% 0% 2,500.00 2,500.00       Pasaje Cañaquemada

Toda la Parroquia 

Cañequemada
200 Familias

ACTUALIZACIÓN DE PLANIFICACIÓN JUNIO - DICIEMBRE 2019

DATOS DE LA INSTITUCIÓN

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL CAÑA QUEMADA

INSTRUMENTOS 
LEGALES DE CREACIÓN NORMATIVA

CONSTITUCIÓN DE LA ECUADOR REPÚBLICA DEL ECUADOR: ARTS.: 255, 260, 267, 270, 271, 272, 280.

Ángel Jonathan Zumba Astudillo CODIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS: Arts. 1, 4, 8, 11, 12, 13, 15, 28, 29, 42, 49, 56, 57, 59, 60.

INCLUSIÓN, EQUIDAD, SOLIDARIDAD, SERVICIO, TRANSPARENCIA, HONESTIDAD, RESPONSABILIDAD, RESPETO, TRABAJO EN EQUIPO, COMPROMISO

06/09/2019

En el 2025 Caña Quemada es una Parroquia Espléndida, cuenta con servicios básicos de calidad y una infraestructura eficiente, con potenciales turísticos y productivos propios, que impulsa desarrollo de talentos humanos productivos, y 
además es organizada y comprometida, con potenciales sociales, culturales, productivos y ambientales propios del desarrollo sostenible con equidad de género y generación e inclusión social de los grupos prioritarios. 

El Gobierno Parroquial de Caña Quemada, obtendrá capacidad administrativa y de gestión técnica para trabajar y garantizar la organización de su territorio, e impulsando los  sectores productivos estratégicos (eco turístico y agropecuario), el 
manejo de servicios básicos y la identificación de sus ciudadanos con su parroquia para un desarrollo humano sostenible que no afecte al medio ambiente que los rodea. 

En los archivos del Gobierno Parroquial de Caña Quemada, se desprende la 

siguiente Ordenanza, que en su parte principal dice textualmente: 

 

“Aprobar la Ordenanza expedida por el I. Concejo Cantonal de Pasaje, la 

misma que fue discutida y aprobada en sesiones de 19 de Mayo, 4 y 26 de 

Junio de 1987 , y 3 de Octubre de 1988 mediante la cual se crea la Parroquia 

Rural Caña quemada, dentro de la jurisdicción cantonal de Pasaje, provincia 

de El Oro, con los límites que consta en el artículo 4 de la Indicada Ordenanza, 

disponiéndose que una copia debidamente sellada y rubricada por el Director 

Nacional de Asuntos Seccionales, se adjunte  al presente Acuerdo, así como 

su promulgación en el Registro Oficial. Dado en la Sala del despacho, en Quito 

el 8 de mayo de 1989.Comuníquese .F.-  Luis Félix López.-SECRETARIO 

GENERAL”   

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN (COOTAD): ARTS.: 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 249.

Pasaje Cañaquemada
Toda la parroquia.         

Cañaquemada 

ALINEACIÓN CON OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE - ODS PLANEACIÓN TERRITORIAL

OBJETIVO 

PLANEACIÓN OPERATIVA PRESUPUESTO PROGRAMACIÓN

AVANCES TRIMESTRALES PRESUPUESTARIOS

CANTÓN PARROQUIA

UBICACIÓN GEOGRÁFICA ó AMBITO DE ACCIÓN

POLITICAS META OBJETIVO COMPETENCIAS COMPETENCIAS COMPONENTE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

META DEL OBJETIVO ESTRATÉGICO 

ALINEACIÓN  CON EL PND 2017 - 2021

67.33 0.00

III IV II III

PRESUPUESTO DEL 
PROYECTO PARTIDA PRESUPUESTARIA

(Ministerio de Finanzas)

GAD

I

POBLACIÓN/FAMIL
IAS/ASOCIACIONES

RESPONSABLE DE 
LA EJECUCIÓN

AVANCES TRIMESTRALES FÍSICOS

I IVII

BARRIO,
LOCALIDAD, O 
COMUNIDADDESCRIPCIÓN INDICADOR DE 

MEDICIÓN
META ANUALIZADA AL 

2020 A
Ñ

O

V
A

LO
R 

L INEA BASE INTERVENCIONES PRESUPUESTO FUENTES DE FINANCIAMIENTO

U
N

ID
A

D

PROGRAMAS PROYECTOS OBJETIVO DEL 
PROYECTO

400 familias37.77% 62.23% 0% 0.00 25.43 41.90

7 infraestructuras
2019

4 Número
Desarrollo urbanístico

Ofrecer a la comunidad  

un hábitat seguro, 

Confort  y desarrollo 

pleno

Relleno y 

compactación de la 

cancha lotización San 

Alberto

7.929.60 750501 En Obras de Infraestructura 7.929.60 0.00 0.00

0.00 0.00

50%

2019

40%

Objetivo 1:  Garantizar una 

vida digna con iguales 

oportunidades para todas las 

personas

ASENTAMIENTO HUMANO 

QUE INCLUYEMOVILIDAD, 

ENERGÍA Y CONECTIVIDAD

0% 0.00

Objetivo 1:  Garantizar una 

vida digna con iguales 

oportunidades para todas las 

personas

1.5 Fortalecer el sistema de 

inclusión y equidad social,  

protección

integral,  protección especial,  

atención integral y el sistema

de cuidados durante el ciclo de 

vida de las personas, con

énfasis en los grupos de 

atención prioritaria,  

considerando

los contextos territoriales y la 

diversidad sociocultural.

                                                                                                  

Incrementar el porcentaje de personas 

cubiertas por alguno de los regímenes 

de seguridad social pública contributiva 

del 47% al 51.2% a 2021.C16

Objetivos 1 Poner fin a la pobreza en 

todas sus formas en todo el mundo
Proteción integral de derechos 

Art. 64.- Funciones. - Son funciones del 

gobierno autónomo descentralizado 

parroquial rural:           k) Promover los 

sistemas de protección integral a los 

grupos de atención prioritaria para 

garantizar

los derechos consagrados en la 

Constitución, en el marco de sus 

competencias; Art. 249.- Presupuesto 

para los grupos de atención prioritaria.- 

No se aprobará el presupuesto del 

gobierno autónomo descentralizado si 

en el mismo no se asigna, por lo menos, 

el diez por ciento (10%) de sus ingresos 

no tributarios para el financiamiento de 

la planificación y ejecución de 

programas sociales para la atención a 

grupos de atención prioritaria.

 


COMPONENTE

SOCIOCULTURAL

Impulsar y promover  el 

desarrollo social y cultural de la 

población, con énfasis en la 

integración del núcleo familiar 

y la atención a los grupos 

prioritarios, mediante la 

implementación de 

programas de inclusión social.

Alcanzar un 50% de ayuda 

social a los grupos de 

atención prioritaria de la 

parroquia al 2023.

1.3 Implementar a nivel nacional 

sistemas y medidas apropiados de 

protección social para todos, 

incluidos niveles mínimos, y,  de aquí 

a 2030, lograr una amplia cobertura 

de las personas pobres y vulnerables

Porcentaje de  ayuda 

social a los grupos de 

atención prioritaria 
Porcentaje

 Atención  prioritaria 

Mejoramiento del 

Infocentro de la 

parroquia 

Cañaquemada.

Brindar mayor atención 

a la población en 

información y 

conectividad mediante 

el mejoramiento de la 

atencion a la comunidad

67.33

Gestión: Sr.  Ángel 

Zumba Astudillo  ,  

presidente del GAD 

parroquial.

0.00

Gestión: Sr.  Ángel 

Zumba Astudillo  ,  

presidente del GAD 

parroquial.

    7308040  Materiales de Oficina                         

7308050  Materiales de Aseo                                            

390.00 Pasaje Cañaquemada Toda la Parroquia 600 familias412.58 7304030 Mobiliarios (Instalación, 

Mantenimiento y Reparación
412.58 0.00 0.00 0.00 0% 5.47% 0%

Gestión: Sr. Ángel 

Zumba Astudillo  ,  

presidente del GAD 

parroquial.

Seguimiento y 

fiscalización: 

Sr.Lorenzo Benítez  ,  

presidente de la 

comisión Poplitico 

Institucional

Objetivo 1:  Garantizar una 

vida digna con iguales 

oportunidades para todas las 

personas

1.5  fortalecer el sistema de 

inclusión y equidad social,  

protección integral,  protección 

especial,  atención integral y 

estima de cuidado durante el 

ciclo de vida de las personas con 

énfasis en los frupos de atención 

prioritaria considerando los 

contexto territoriales y la 

diversidad socio cultural 

Incrementar el porcentaje de personas 

cubiertas por alguno de los regímenes 

de seguridad social pública contributiva 

del 47% al 51.2% a 2021.

Objetivos 16 Paz justicia e 

instituciones sólidad
Proteción integral de derechos  94.53% 0.00 22.58 0.00

Alcanzar el 50% de 

capacidad administrativa, 

de planificacion,  publicidad 

y de participación 

ciudadana de calidad en el 

GAD  Parroquial de la 

parroquia  Cañaquemada al 

2023

Porcentaje de calidad 

institucional  del GAD 

Parroquial 

incrementado

50% 2019 20% Porcentaje Fortalecimiento de la 

Institucionalidad

Mejoramiento de 

bienes del GAD 

Parroquial  Caña 

Quemada 

Incrementar la 

eficiencia y eficacia en  

la atención de calidad 

organizacional de la 

población.

16.7 Garantizar la adopción en todos 

los niveles de decisiones inclusivas, 

participativas y representativas que 

respondan a las necesidades. 

Incrementar la capacidad del 

GAD Parroquial en el 

mejoramiento de la gestion 

para dotacion de servicios, la 

articulación institucional y la 

elaboración de propuestas que 

beneficien a la población. 

Art. 65.- Competencias exclusivas del 

gobierno autónomo descentralizado 

parroquial rural.  - Los

gobiernos autónomos descentralizados 

parroquiales rurales ejercerán las 

siguientes competencias

exclusivas, sin perjuicio de otras que se 

determinen:

a) Planificar junto con otras instituciones 

del sector público y actores de la 

sociedad el desarrollo parroquial y su 

correspondiente ordenamiento 

territorial,  en coordinación con el 

gobierno cantonal y provincial en el 

marco de la interculturalidad y 

plurinacionalidad y el respeto a la 

diversidad

POLÍTICO INSTITUCIONAL

Cañaquemada
Toda la Parroquia 

Cañequemada
600 familias

1.15 Promover el uso y el 

disfrute de un hábitat seguro, 

que permita el acceso 

equitativo a los espacios público 

con enfoque inclusivo

Incrementar el índice de habitabilidad a 

2021.

Incrementar de 12,2% a 14,4% la 

población mayor a 12 años que realiza 

más de 3,5 horas a la semana de 

actividad física a 2021.

+C27

Objetivos 11  Lograr que las 

ciudades sean más  inclusivos, 

seguras, resilientes  y sostenibles
Proteción integral de derechos

Art. 65.- Competencias exclusivas del 

gobierno autónomo descentralizado 

parroquial rural.  - Los

gobiernos autónomos descentralizados 

parroquiales rurales ejercerán las 

siguientes competencias

exclusivas, sin perjuicio de otras que se 

determinen:

b) Planificar,  construir y mantener la 

infraestructura física, los equipamientos 

y los espacios públicos

de la parroquia, contenidos en los planes 

de desarrollo e incluidos en los 

presupuestos participativos

anuales

Impulsar el ordenamiento y la 

planificación territorial que 

garantice la regularización de 

predios rurales y vivienda para 

mejorar el acceso a los 

servicios básicos y la 

planificación urbana, dotación 

de los servicios básicos y el 

desarrollo de asentamientos 

humanos en el territorio.

Alcanzar la construcción y 

mejoramiento de 7 

infraestructuras de uso 

público en la parroquia Caña 

Quemada al 2021.

Número de 

infraestructuras de uso 

público construidas y 

mejoradas

11.3 De aquí a 2030, aumentar la 

urbanización inclusiva y sostenible y 

la capacidad para la planificación y 

la gestión participativas, integradas 

y sostenibles de los asentamientos 

humanos en todos los países.

0% 0%
100%

0% 0.00 0.00 7,929.60 0.00 Pasaje

Construcción de 

bordillos, cunetas y 

aceras en la calle 

central de la lotización 

San Alberto 

62,869.59
7501040  De Urbanizacion y 

Embellecimiento                           7306040 

Fiscalizacion e Inspeccion Tecnica
0.00 4.051,67

0.00 Pasaje Cañaquemada
 lotización San 

Alberto 
120 Familias10,353.59 0.00 52,516.00 0.00 93.56%

0% 6.44%
0.00% 58,817.92


